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omerciantes po r mayor á p u e r t a c e r r a d a , negociantes" en lana y en 
cualesquiera otros géneros ó frutos p a r a el és t ráhgero, banqueros ó 
cambistas , prestadores: d e d inero-á intereses, ya sea á c réd i to , ya 
sobre efectos-, especuladores en cufalcsquiera clase de pape l ó l ibra
mientos del Gobierno 6 part iculares^ contratistas ó asentistas con la 
R e a l H a c i e n d a , empresarios en g r a n d e , aseguradores , y final
m e n t e , todo capitalista q u e emplee su dinero en cua lqu ie ra tráfico 
no individualizado en este repart imiento. r 

Mercaderes ó tiendas de > cualesquiera clase de ar t ículos ó tejidos de 
seda , l a n a , a lgodón, l i n o , c á ñ a m o , inclusos! l©á ; roperos de nuevo. 

Tiendas d e quincal la , 1 f e r re te r í a , joyería , cristal i, loza finaestampas 
y: cristales y peineros-y botonerosíio <?8Sioí»fii3a»n v aois 

Droguer ías . • ¿irauJ \ ¡jintafrfeni i - 9 ¿ üJea JoJ 
Tiendas de especer ía , lonjas , molinos de chocolate y géneros u l t r a 

marinos. 
Almacenes y tiendas de curtidos. tío : HÍ» oap o í | 
Corredores de cambio y lonja. - -
Almacenes d e aguardiente y l icores, cerveza , vinos generosos, aceite, 

jabón y velas de sebo .¡tiendas de abacería y otras en q u e se venden 
granos,*}*^ to^herbplafidcfeoscrij ob soiobob^? eoí Y .o ra 

Puestos donde se venden 'las -mismas cosas q u é éñ la clase anterior, 
l e c h e , queso , manteca &c. , esceptuaíido los puestos de paja y c e 
b a d a , que . corresponden á la clase 4? , ' y sm incluir los forasteros 
q u e sean transeúntes. 

Tabernas y almacenes y t ra tan tes 'de vino con almacén abierto. 
T ra t an t e s , tiendas d e c a r t ó n y lefia d e todas especies, con esclusion 

de los apeadores, (pie siendo puramente tales deben considerarse co
m a simplesíjornaleiJeyi* t 9§Btmoo s b BBÍ8Í3BIJ£IOD y -

Tratantes en maderas . 
Tratantes en n ieve , con e s c l u s i o n d é los puestos de solo nieve q u e 

sean de estos tratanféri¡¿>r>q89b 8ÓÍ s b ooioqSáBa fi •«••• 
Tratantes en granos d e todas especies y en paja. 
Tra tantes y los puestos donde se vende f ru ta , cascajo y ve rdura . 
Abastecedores de c a r n e s , sus puestos , tratantes en cordero y sus 

puestos. * ••: -I nb eofíoBSjasfc y S f j 

Tripical leros y sus puestos. 
Tra tantes en todo género d e ganado vivo, escepto en cerdos. 
Tra tan tes en ! t e rne ra y s u * p u e s t o s : -
Tra tantes en ganado d e cerda vivo ó m u e r t o , y vendedores de el lo, 

salchicherías , tocinerías y saladeros. 
Tratantes en pescados frescos y-salados, y sus fmeHds-, t iendas de solo 
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CLASES. 

Clasificación general de contribuyentes al cupo de i 8 3 o , y reglas que han 
de observarse en su repartimiento y exacción ! 

• .. y ^acción. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

S U B S I D I O D E L C O M E R C I O . 



pescados, y aquel las y los puestos donde se vende remojado en con
cepto de este solo ar t ículo. 

Vendedores d¡e aves vivas ó m u e r t a s , ; c a z a , h u e v o s , cabr i to , y corra
leros. 

Sastres q u e compran por su cuenta las telas de q u e hacen los vesti
d o s , que venden después á sus par roquianos , como igualmente los 
contratistas de vestuarios, siendo sastres y no comerciantes. 

Tiendas y almacenes de sombreros , gor ros , monteras y bonetes , a u n 
q u e sean puestas por fabr icantes , esceptuando las tiendas de las 
demás clases que venden algunos sombreros. 

Puestos y tiendas donde se vende esparto en rama 6 manufac turado , 
p a l m a , j unco , y tratantes en estos a r t í cu los , esceptuando los va len -
cianos q u e comprando en otros puestos deben reputarse como s im
ples jornaleros, y los pertenecientes á establecimientos públ icos , y 
cuyos productos se, destinan á la manutención de los mismos. 

P l a t e ros , diamantistas, t iradores:de oro¡y afinadores. 
Tiendas de solo relojes, relojeros, y los q u e venden instrumentos físi

cos ó d e música..fijioimijTx^'/r oteo no obBxtfÉB*rjivrl i on 
Tiendas ó puestos donde se venden cuerdas d e cualquier género de 

cáñamo ó t r i p a , j e rga , y toda clase de aparejos de caballerías. 
Tiendas de a r m e r o s , cuchi l le ros , la toneros , estañeros, he r r e ros , c a l 

dereros y he r r ado re s , en el concepto de q u e lo cjue vendan no sea 
totalmente de su indus t r i a , y también los obradores de coches ó 
carros y carpinteros por! la misma rázon. í n s i T 

Modistas, floristas, p lumis tas , bordadores y cordoneros bajo el mismo 
concepto q u e en la clase anter ior , esto e s , po r lo q u e vendan q u e 
no sea totalmente de su industria. 

Perfumistas y peluqueros q u e no deban considerarse como simples 
artistas por vender por sí per fumes , pelucas y otras cosas de su 
a r t e , y los vendedores de específicos q u e no estén matr iculados en 
el Colegio de F a r m a c i a , y boticarios q u e vendan composiciones dis
tintas de las de su profesión. c oaomp ,-, OÍIOOÍ 

Tiendas donde se vende lana p a r a cualquier uso y colchones , y los 
manteros. .aolíi ciaanüíJ msoa airp 

Manguiteros y tiendas de pieles. -oBtnÍBy aBmodi/T 
Zapateros con tiendas.:y contratistas de zapa tos , tratantes de este solo 

a r t í c u l o , y no los que paguen en otras clases por ser comerciantes. 
Tiendas y contratistas de correage, sillas de mon ta r , botines, guantes 

y a lbarcas . . - .• ; 
L ib re ros , impresores , mercadetas y tratantes en p a p e l , y solo es tam

p e r o s , á escepcion de los despachos de libros y grabados de los 
cuerpos científicos y literarios por sus propias ob ra s , y los tratantes 
en cuadros , con esclusion de las ventas q u e se hagan por par t icula

r e s ó testamentarías sin nuevas comp^^^ k .ó 
Tiendas y despachos de barajas y cartones. 
Tiendas de abanicos y abaniqueros , y las de paraguas y sombrillas. 
Tahoneros,y panaderos.; oiauog obol na aoJnBJciT 
Confiteros, los que elaboran el a z ú c a r , y vendedores de confituras, 

t u r rones , m i e l , bollos, y buñuelos . • : 
Cereros. .eoisbafeg y efiHaaiooJ (Ssiidifai 
Vendedores de solo fideos y demás pastas. 
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QUE HAN DE OBSERVARSE EN Eli REPARTIMIENTO Y EXACCIÓN DE ESTE CUPO. 

i . a Cualquier traficante ó tratante que no tenga tienda, ni se haya es
pecificado en esta clasificación, se incluirá en la clase relativa ó respectiva 
á que pertenezca. 

2. a Ningún. individuo pagará en cada clase mas que una contribución. 
3.a Si un individuo tratase en dos ó mas clases distintas estará sujeto 

á dos ó mas cupos, esto es, uno por cada clase y local diferente, aunque 
solo con respecto al tráfico que ejerza en cada una. 

4- a Todo individuo que tenga dos ó mas establecimientos con puertas se
paradas , cuartos, puestos ó tiendas distintas pagará por cada una el cupo 
que le corresponda, con arreglo al tráfico que haga en ella, aun cuando 
estos locales se comuniquen por puertas interiores. 

5. a La persona que estuviere á la cabeza, ó diere el nombre á cualquier 
establecimiento ó trato mercantil, sean las que fueren sus circunstancias re
lativamente al mismo establecimiento ó trato, será responsable de la cuota 
que le haya sido asignada en el Subsidio. 

6.a Cualquier traficante que adquiera ó tome á su cargo un almacén ó 
tienda abierta, ó sea establecimiento mercantil, será responsable al Subsidio 
del último plazo asignado al mismo establecimiento. . . 

7 . A El que abriere un establecimiento nuevo pagará al Subsidio el tri
mestre en que lo abrió, por pocos dias que falten para su transcurso ó cum
plimiento. 

8. a Para la distribución ó reparto del cupo asignado d cada clase en el 

R E G L A S 

Vendedores de c a l , yeso , ladri l lo y demás efectos de construcción, 
alfarerías de toda especie , y sus puestos. 

Tratantes en obras públ icas ó pa r t i cu la res , y contratistas de destajos 
que no los trabajan por sí. 

F o n d a s , cafés, boti l ler ías , a lo jer ías , pastelerías y sitios donde se ven-
ÍOJ de la cerveza, esceptuando los puestos ambulantes . 
Bodegones y vendedores de callos y viandas condimentadas. 
Mesones , posadas públicas y tiendas ó puestos de paja y cebada. 
Posadas d e par t iculares ó de caballeros. 

.Almacenes y tiendas de m u e b l e s , ya v e n d a n , ya a lqui len unos y 
otros , inclusos los prenderos y ebanistas. 

Casas de baños públicos en la población, y los del rio y lavaderos. 
Juegos públicos de v i l l a r , p e l o t a , bochas y demás sitios de diversión 

púb l i ca , á escepcion de los teatros y plaza de to ros , q u e si están 
- po r empresa pertenecen á la pr imera clase. Í Í > \ S 
Alqui ladores de coches y car ruages , caballos y muías . 
Roperos de viejo, y puestos d e hierro y metales viejos. 
Agentes de toda especie de negocios, con respecto á las uti l idades que 

r e p o r t e n , y administradores de casas y otras cosas po r las mismas. 
Corredores de cua t ropea , vino, aguardiente , ace i t e , g r a n o s , f ruta , 

°.r;verduras y demás comestibles. 
Pueblos de la provincia con arreglo á esta misma clasificación. 
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repartimiento general se nombrarán tres, cinco, siete ó mas repartidores de 
cada clase, los cuales desempeñarán este encargo con presencia de las ma
trículas ó Usías de contribuyentes que se les entreguen, con sujeción ú las 
prevenciones que se les comuniquen, y con obligación, de incluir, aunque en 
lojs términos que señale la Comisión de la Real Junta de Comercio ique, en
tiende en la administración del Subsidio mercantil, á, cualesquiera contribu
yentes de su especie de que tengan noticia, y no se hallen comprendidos en 
Jas IU&MÍSO \ U[BQ s b ®>yf.->\}<i 6 a^fntail \ 8COÍWJX«¡ gabfieoq f awíoesM .Y-jl 

9. a El reparto se ejecutará en el término perentorio que se señale á los 
repartidores, y concluido que sea se entregará, firmado á la misma Comisión. 

10. Aprobado que sea por mi el reparto se procederá á la cobranza, 
sin que haya lugar á reclamaciones hasta después de ejecutado él primer' 
pago de la cuota señalada. Admitidas con este indispensable requisito pasa
rán día Comisión del Subsidio; y si del examen ó informes que esta toma
se , asi como de las pruebas breves y sencillas que puede presentar el agrar 
viado, resultase justa su queja de inclusión en el Subsidio , 6 de esceso de 
cuota, se le devolverá religiosamente el todo ó la parte¿ mas si por el con
trario se justificase la falsedad de sus asertos se le exigirán cuatro, tan-
tfMhtáax.3Bl xoq cí.:ao3 sea io >/ «¡cae:» sb . s-toí>¿-il-^:toiij-.. . .>;•.-•. ai 

n . El pago se hará por semestres ó medios años, empezando la co
branza del primero en 2 5 del corriente mes, y la del segundo en i.° de Se
tiembre próximo. , í 

1 a. Los que no realicen el pago en el término que se marque en las pa
peletas de aviso ó llamamiento sufrirán apremio por una segunda papeleta, 
en la que se espresará la cuota con que han de contribuir á los portadores; 
y si aun por este medio no pagaría y dan lugar á otros procedimientos, su
frirán el apremio judicial y los gastos que ocasionen. Madrid 18 de Mayo 
de. i 8 3 o . 

Félix Bergado. 


